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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

22 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Dirección General de Educación
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, por la que se da publicidad a las auto-
rizaciones y modificaciones o extinciones de la autorización de centros docentes
privados aprobadas por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades en
el tercer trimestre de 2024.

Conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 19/2010, de 25 de marzo, del Con-
sejo de Gobierno, a los efectos de dar conocimiento público de las autorizaciones y modi-
ficaciones o extinciones de la autorización de centros docentes privados se procede a publi-
car a continuación los datos de las órdenes dictadas en estos procedimientos que han sido
aprobadas por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades en el tercer trimestre
de 2024, y notificadas a sus respectivos interesados.

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades realizará de oficio la inscripción
de todos ellos en el registro de centros docentes no universitarios de la Comunidad de
Madrid.
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Madrid, a 3 de abril de 2025.—El Director General de Educación Concertada, Becas
y Ayudas al Estudio, Jorge Elías de la Peña Montes de Oca.

(03/5.765/25)
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